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Señor(a), 

JUEZ ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE CALI (REPARTO). 

E.S.D. 

 

 

REFERENCIA: Medio de control de reparación directa iniciado por HILDA 

CAROLINA y OTROS en contra de EMPRESAS MUNICIPALES DE 
CALI – EMCALI- E.I.C.E. E.S.P. y MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI. 

                            

 

ANDRÉS GONZÁLEZ PUERTA, mayor de edad, vecino del municipio de Vijes, Valle, 

identificado como aparece al pie de mi firma, abogado titulado y en ejercicio, actuando en mi 

calidad de apoderado judicial de todas las personas que se encuentran identificadas en el sub 

acápite denominado “Los demandantes”, según consta en los poderes especiales que adjunto 

para que se sirva bastantearlos; mediante el presente escrito, interpongo demanda con el fin 

de iniciar proceso judicial mediante el medio de control de reparación directa en contra del 

EMPRESAS MUNICIPALES DE CALI – EMCALI- E.I.C.E. E.S.P. y al DISTRITO ESPECIAL DE 

SANTIAGO DE CALI (“Los demandados”), con el fin de obtener una indemnización por todos 

los perjuicios que tuvieron, tienen y tendrán que soportar los demandantes, como 

consecuencia del fallecimiento de JUAN DAVID CASTRO GUTIERREZ, la cual se suscitó el día 1 

de diciembre de 2021; producto del accidente del que fue víctima en el Distrito Especial de 

Santiago de Cali, Valle del Cauca, con las redes de conducción de energía que hacen parte de la 

infraestructura de las EMPRESAS MUNICIPALES DE CALI – EMCALI- E.I.C.E. E.S.P., de acuerdo 

con lo siguiente: 

 

I. DESIGNACIÓN DE LAS PARTES 

 

1. Los demandantes 

 



 

 

1.1. HILDA CAROLINA RIVERA ORTEGA mayor de edad, vecina de Santiago, 
Putumayo, identificada con la cédula de ciudadanía No. 1.121.506.448, actuando 
en nombre propio y representación. 
 

1.1.1. MARÍA CELESTE CASTRO RIVERA, menor de edad, vecina de Santiago, 
Putumayo identificada con el NUIP No 1.121.508.819, representada por 
su madre HILDA CAROLINA RIVERA ORTEGA.  

 
 

1.2. JOSE URIEL CASTRO VALENCIA mayor de edad, vecino de Santiago de Cali D.E., 
identificado con la cédula de ciudadanía No. 16.690.497, actuando en nombre 
propio y representación. 
 

1.2.1. MARÍA DE LOS ANGELES CASTRO RODRIGUEZ, menor de edad, vecina de 
Santiago de Cali, D.E., identificada con el NUIP No 1.107.858.995, 
representada por su padre JOSE URIEL CASTRO VALENCIA.  

 

1.3. ROSARIO GUTIERREZ MOSQUERA, mayor de edad, vecina de Santiago de Cali, 
identificada con la cédula de ciudadanía No.31.969.356, actuando en nombre 
propio y representación 
 

1.4. ALEJANDRO CASTRO GUTIERREZ, mayor de edad, vecino de Santiago de Cali, 
identificado con la cedula de ciudadanía No. 1.143.926.778, actuando en nombre 
propio y representación. 
 

1.5. JOSE URIEL CASTRO GUTIERREZ, mayor de edad, vecino de Santiago de Cali, 
identificado con la cédula de ciudadanía No. 94.044.145, actuando en nombre 
propio y representación. 

 

1.6. LISBETH VALENTINA BARONA GUTIERREZ, mayor de edad, vecina de Santiago 
de Cali, identificada con la cédula de ciudadanía No. 1.193.237.748, actuando en 
nombre propio y representación. 

 
1.7. NINO ALEJANDRO BARONA GUTIERREZ, mayor de edad, vecino de Santiago de 

Cali, identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.006.011.315, actuando en 
nombre propio y representación. 

 

2. Los demandados 

 



 

 

2.1. EMPRESAS MUNICIPALES DE CALI – EMCALI- E.I.C.E. E.S.P., empresa industrial y 
comercial del Estado, prestadora de servicios públicos domiciliarios, con NIT No. 
890.399.003-4, con domicilio principal en Santiago de Cali, representada 
legalmente por el doctor ROGER MINA CARBONERO, o por quien haga sus veces. 

 

2.2. MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI, entidad territorial del orden local, representada 

legalmente por el señor alcalde ALEJANDRO EDER GARCES, o por quien haga sus 

veces. 

 
 

II. HECHOS 
 

PRIMERO. – Quien en vida fue conocido como JUAN DAVID CASTRO GUTIERREZ (q.e.p.d.) 

fue compañero permanente de HILDA CAROLINA RIVERA ORTEGA, padre de MARÍA 

CELESTE CASTRO RIVERA. Todas estas personas conformaban un núcleo familiar unido y 

con lazos muy estrechos. 

SEGUNDO. – Los lazos de afecto y de ayuda mutua que se prodigaban entre los anteriores, se 

hacían extensivas a sus padres JOSE URIEL CASTRO VALENCIA y ROSARIO GUTIERREZ 

MOSQUERA y a sus hermanos ALEJANDRO CASTRO GUTIERREZ, JOSE URIEL CASTRO 

GUTIERREZ, LISBETH VALENTINA BARONA GUTIERREZ, NINO ALEJANDRO BARONA 

GUTIERREZ y MARÍA DE LOS ANGELES CASTRO RODRIGUEZ, con quienes mantenía una 

relación de cercanía, afecto y amor, propio de la relación de un abuelo con sus nietos. 

TERCERO. – El primero (1) de diciembre de 2021, siendo las 05:01 a.m., el señor JUAN DAVID 

CASTRO GUTIERREZ (q.e.p.d.) se encontraba en la terraza de su vivienda ubicada en la 

carrera 29ª con calle 35G en el barrio San Pedro Claver de la Comuna 11 en la ciudad de 

Santiago de Cali, cuando recibió una descarga eléctrica de alta tensión. Dicha descarga 

atravesó su cuerpo y le generó un colapso que termino causándole la muerte1. 

CUARTO. - La descarga eléctrica fue recibida por el cuerpo de JUAN DAVID CASTRO 

GUTIERREZ debido a la cercanía de las cuerdas eléctricas la terraza del inmueble en el cual 

se encontraba, estos cables de alta tensión hacen parte de la infraestructura eléctrica de las 

EMPRESAS MUNICIPALES DE CALI – EMCALI- E.I.C.E. E.S.P., los cuales se encuentran 

peligrosamente ubicados a poca distancia del inmueble en el que se encontraba JUAN DAVID, 

incumpliendo las disposiciones normativas del Reglamento Técnico de Instalaciones 

Eléctricas -RETIE-, proferido por el Ministerio de Minas y Energía en la Resolución 90708 del 

 
1 Al respecto véase la Prueba No. 10: Historia clínica de David Castro Gutierrez.  



 

 

30 de agosto del 2013, mediante la cual se adoptan los reglamentos técnicos orientados a 

garantizar la protección de la vida de las personas contra los riesgos que puedan provenir de 

los bienes y servicios relacionados con la energía eléctrica. Ese incumplimiento en las normas 

necesariamente llevo al desenlace fatal que fue la muerte de JUAN DAVID. 

QUINTO. – Después del accidente, JUAN DAVID es llevado de urgencias a la clínica Salud 

Centro de la ciudad de Santiago de Cali, en la cual ingresa sin signos vitales, tal y como se 

consignó en la historia clínica: 

2 

 

SEXTO. – En la descripción de la historia clínica de JUAN DAVID, se consignó lo siguiente: 

 

3 

 

SEPTIMO. - El Consejo de Estado ha sostenido en forma reiterada y uniforme que, en 

tratándose de casos de electrocución con redes eléctricas, “al actor le bastará probar la 

existencia del daño y la relación de causalidad jurídica entre éste y el hecho”4, por cuanto la 

conducción de energía se trata de una actividad peligrosa que requiere de especial cuidado y 

no se puede exponer al ciudadano de a pie a un riesgo que puede generar un daño que puede 

ser en algunas ocasiones irremediable, es por ello que empresas como las EMPRESAS 

MUNICIPALES DE CALI – EMCALI- E.I.C.E. E.S.P. están en el deber jurídico de realizar labores 

permanentes, como reubicar o aislar redes eléctricas, encauchar  los cables de energía, 

realizar capacitaciones o divulgaciones de información que alerte a la ciudadanía de los 

peligros que se exponen al acercarse a las redes de conducción de energía y velar por la 

 
2 Al respecto véase la Prueba No. 10: Historia clínica de David Castro Gutierrez. 
3 Al respecto véase la Prueba No. 10: Historia clínica de David Castro Gutierrez. 
4 CONSEJO DE ESTADO, Sala De Lo Contencioso Administrativo, Sección Tercera, Subsección B. Consejera 
ponente: MARÍA ADRIANA MARÍN (E). Bogotá D.C., tres (3) de diciembre de dos mil dieciocho (2018). 
Radicación número: 76001-23-31-000-2006-03682-01(42992). 



 

 

correcta ejecución de esta actividad, pues “ni la licitud de la conducta potencialmente dañina, 

ni la diligencia y cuidado que se tenga al ejecutarla, libera a quien la realiza, del deber de 

resarcir los perjuicios que con ella hubiere irrogado a otros”, pudiendo liberarse del efecto 

indemnizatorio únicamente en tanto prueben el concurso exclusivo de una causa extraña5. 

Cosa similar ocurre con la responsabilidad del DISTRITO DE SANTIAGO DE CALI, entidad 

sobre la cual recae la función de velar por la seguridad y bienestar de los ciudadanos, así 

como de vigilar el cumplimiento del RETIE. 

OCTAVO. - Teniendo en cuenta lo anterior, no remite duda que las entidades convocadas 

sometieron a JUAN DAVID a un riesgo de naturaleza excepcional, pues fue expuesto de 

manera innecesaria a un inminente peligro, mismo que se concretó el 01 de diciembre de 

2021 cuando recibió la descarga eléctrica que le produjo su muerte. Lo anterior, por cuanto 

las EMPRESAS MUNICIPALES DE CALI – EMCALI- E.I.C.E. E.S.P. se sustrajo de la obligación de 

mantener el cableado eléctrico en condiciones que no ofreciera ningún peligro para la vida e 

integridad de las personas y el MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI refrendó ese 

comportamiento con su actuar omisivo.  

Por lo tanto, al configurarse un daño que no debía soportar JUAN DAVID y que represento su 

muerte, se generaron perjuicios a su núcleo familiar que deben ser indemnizados por los 

demandados.  

 

III. PRETENSIONES 

 

3.1.  Declarativas 
 

PRIMERA: DECLARAR que el primero (1) de diciembre de 2021 el señor JUAN DAVID 

CASTRO GUTIERREZ sufrió una descarga eléctrica en las redes eléctricas cuando se 

encontraba en la terraza de su vivienda ubicada en la carrera 29ª con calle 35G en el barrio 

San Pedro Claver de la Comuna 11 de la ciudad de Santiago de Cali, Valle del Cauca descarga 
eléctrica que le ocasionó la muerte al señor JUAN DAVID CASTRO GUTIERREZ.  

SEGUNDA: DECLARAR que al momento del accidente las redes eléctricas donde sufrió el 

accidente el señor JUAN DAVID CASTRO eran parte de la infraestructura eléctrica de las 
EMPRESAS MUNICIPALES DE CALI – EMCALI E.I.C.E. E.S.P.  

 
5 CONSEJO DE ESTADO, Sala De Lo Contencioso Administrativo, Sección Tercera, Subsección B. Consejera 
ponente: MARÍA ADRIANA MARÍN (E). Bogotá D.C., tres (3) de diciembre de dos mil dieciocho (2018). 
Radicación número: 76001-23-31-000-2006-03682-01(42992). 



 

 

TERCERA: DECLARAR que al momento del accidente sufrido por el señor JUAN DAVID 

CASTRO GUTIERREZ, el MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI incumplió su función de velar por 

la seguridad y bienestar de los ciudadanos y en su deber de vigilar el cumplimiento del RETIE 

de las redes eléctrica ubicadas en la carrera 29ª con calle 35G en el barrio San Pedro Claver 

de la Comuna 11 en la ciudad de Santiago de Cali. 

CUARTA: DECLARAR que las EMPRESAS MUNICIPALES DE CALI – EMCALI- E.I.C.E. E.S.P. y EL 

MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI son civil y patrimonialmente responsables por todos los 

daños y perjuicios causados a mis poderdantes por la muerte de su familiar el señor JUAN 

DAVID CASTRO GUTIERREZ, ocasionados por la descarga eléctrica que sufrió el el primero 

(1) de diciembre de 2021 en las redes eléctricas ubicadas en la carrera 29ª con calle 35G en 

el barrio San Pedro Claver de la Comuna 11 de la ciudad de Santiago de Cali, Valle del Cauca. 

 3.2. Condenatorias 

QUINTA: Como consecuencia obligada de lo anterior, CONDENAR a: i) A las EMPRESAS 

MUNICIPALES DE CALI – EMCALI- E.I.C.E. E.S.P. y al MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI a 

indemnizar a mis poderdantes por los daños y perjuicios descritos a continuación:  

1. Perjuicios materiales 

 

1.1. Lucro Cesante:  

Para la liquidación de este perjuicio se tendrá en cuenta:  

a) Periodo indemnizable  

Para establecer el período indemnizable deberá tomarse el cálculo de la vida probable del 

señor JUAN DAVID CASTRO GUTIERREZ para la fecha del accidente. En consecuencia, se toma 

la vida probable de las Tablas Superintendencia Financiera “Resolución 1555 de 2010”: 



 

 

 

Edad al momento del accidente: 26 años. 

Vida probable: 54.2 años (650.4 meses). 

 

b) Salario que sirve de base para la liquidación:  

En tratándose de personas que se encuentran en edad productiva, lo procedente será 

presumir que devengaba el salario mínimo legal mensual vigente del momento de la 

ocurrencia del hecho dañoso con su respectiva indexación. Es decir, $908.526 pesos. 

 

1.1.1. Lucro cesante consolidado:  

 

De conformidad con las fórmulas establecidas en la jurisprudencia del Consejo de Estado, el 

lucro cesante consolidado, correspondiente al dinero que se ha dejado de percibir desde la 
fecha de la muerte hasta la fecha de la liquidación. El cual se calcula con la siguiente fórmula: 

 

𝑆 = Ra x 
(1 + 𝑖)𝑛 − 1

𝑖
 



 

 

Donde: 

 

S: suma buscada de la indemnización consolidada. 

Ra: renta actualizada que para este caso corresponde a $1.097.886 pesos. 

i: Interés legal que corresponde a 0,004867. 

n: Número de meses transcurridos entre fecha del hecho dañino y fecha de la liquidación para 
lucro cesante consolidado. 

 

A continuación, reemplazamos los datos en la fórmula: 

 

𝑆 = $1.097.886 x 
(1 + 0,004867)25.3 − 1

0,004867
 

 

𝑆 = $ 29.482.862 

 

Total, lucro cesante consolidado: $ 29.482.862 

 

Estos valores corresponden a los perjuicios liquidados a la fecha de preparación de esta 

liquidación, pero deberán actualizarse al momento del pago. 

 

1.1.2. Lucro cesante futuro 

 

De acuerdo con la Resolución 1555 del 2010, por la cual se actualizan las tablas de mortalidad 

de hombres y mujeres, la vida probable de JUAN DAVID CASTRO GUTIERREZ al momento del 

accidente era de 54.2 años (650.4 meses), pues tenía 26 años en ese momento. 

El lucro cesante futuro, correspondiente al dinero dejado de percibir desde la fecha de la 

liquidación hasta la vida probable de la víctima, se calcula así: 

 



 

 

𝑆 = Ra x 
(1 + 𝑖)𝑛 − 1

𝑖 (1 + 𝑖)𝑛
 

 

Donde: 

 

S: suma buscada de la indemnización futura. 

Ra: renta actualizada que para este caso corresponde a $1.097.886 pesos. 

i: Interés legal que corresponde a 0,004867. 

n: Número de meses transcurridos entre fecha de la liquidación y la fecha de vida probable. 

 

A continuación, reemplazamos los datos en la fórmula: 

 

𝑆 = $1.097.886 x 
(1 + 0,004867)625.1 − 1

0,004867 (1 + 0,004867)625.1
 

 

𝑆 = $214.732.803 

 

Total, lucro cesante futuro: $214.732.803. 

 

Estos valores corresponden a los perjuicios liquidados a la fecha de preparación de esta 

liquidación, pero deberán actualizarse al momento del pago. 

2. Perjuicios inmateriales 

 

1.1. Daño moral 

 

En la jurisdicción de lo contencioso administrativo, la tasación de los perjuicios morales 

causados por el fallecimiento de un ser querido ha sido establecida por el Consejo de Estado. 

Este tribunal ha creado unos parámetros de aplicación obligatoria que deben seguir los 



 

 

jueces para tasar este tipo de perjuicios, señalando 5 niveles en los que se encuentran las 

personas, según su cercanía con el fallecido6. Veamos: 

REPARACIÓN DEL DAÑO MORAL EN CASO DE MUERTE 

REGLA GENERAL 

            

  NIVEL 1 NIVEL 2 NIVEL 3 NIVEL 4 NIVEL 5 

  

Relacione

s 

afectivas 

conyugale

s y 

paterno 

filiales 

Relación 

afectiva del 2° 

de 

consanguinida

d o civil 

(abuelos, 

hermanos y 
nietos) 

Relación 

afectiva del 3° 

de 

consanguinida

d o civil 

Relación 

afectiva del 4° 

de 

consanguinida

d o civil 

Relaciones 

afectivas no 

familiares - 

terceros 

damnificad
os 

Porcentaje 100% 50% 35% 25% 15% 

Equivalenci

a en 

salarios 

mínimos 

100 50 35 25 15 

 

Por lo tanto, se solicita lo siguiente: 

a) Para HILDA CAROLINA RIVERA ORTEGA, en calidad de compañera permanente 
del fallecido, 100 SMLMV o $130.000.000 pesos en 2024. 

 

b) Para MARÍA CELESTE CASTRO RIVERA, en calidad de hija del fallecido, 100 
SMLMV o $130.000.000 pesos en 2024. 

 
c) Para JOSE URIEL CASTRO VALENCIA, en calidad de padre del fallecido, 100 

SMLMV o $130.000.000 pesos en 2024. 
 

 
6 CONSEJO DE ESTADO, Sala De Lo Contencioso Administrativo, Sección Tercera. Consejero ponente: JAIME 
ORLANDO SANTOFIMIO GAMBOA (E). Bogotá D.C., sentencia de unificación jurisprudencial del veintiocho (28) 
de agosto del dos mil catorce (2014), Exp. 26.251 y CONSEJO DE ESTADO, Sala De Lo Contencioso 
Administrativo, Sección Tercera. Consejero ponente: CARLOS ALBERTO ZAMBRANO (E). Bogotá D.C., sentencia 
de unificación jurisprudencial del veintiocho (28) de agosto del dos mil catorce (2014), Exp. 27.709.  



 

 

d) Para ROSARIO GUTIERREZ MOSQUERA, en calidad de madre del fallecido, 100 
SMLMV o $130.000.000 pesos en 2024. 

 

e) Para MARÍA DE LOS ANGELES CASTRO RODRIGUEZ, en calidad de hermana del 
fallecido directo, 50 SMLMV o $65.000.000 pesos en 2024. 

 
f) Para ALEJANDRO CASTRO GUTIERREZ, en calidad de hermano del fallecido 

directo, 50 SMLMV o $65.000.000 pesos en 2024. 
 

g) Para JOSE URIEL CASTRO GUTIERREZ, en calidad de hermano del fallecido 
directo, 50 SMLMV o $65.000.000 pesos en 2024. 

 
h) Para LISBETH VALENTINA BARONA GUTIERREZ, en calidad de hermana del 

fallecido directo, 50 SMLMV o $65.000.000 pesos en 2024. 
 

i) Para NINO ALEJANDRO BARONA GUTIERREZ, en calidad de hermano del 
fallecido directo, 50 SMLMV o $65.000.000 pesos en 2024. 

 

Total, perjuicio moral: 650 SMLMV o $845.000.000 para el año 2024. 

TOTAL, PERJUICIOS: $1.089.215.665 para el año 2024. 

SEXTA: ACTUALIZAR en lo que corresponda el valor de la liquidación de las pretensiones de 

condena al momento de proferir sentencia. 

SEPTIMA: CONDENAR a los demandados al pago de las costas procesales y agencias en 

derecho. 

IV. FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

4.1. Sobre la responsabilidad de las EMPRESAS MUNICIPALES DE CALI – 

EMCALI- E.I.C.E. E.S.P. 

1.1. Responsabilidad de las empresas encargadas de la conducción de 

energía, en su calidad de guardiana de las redes 

El Consejo de Estado ha sostenido en múltiples pronunciamientos que es 

responsabilidad de las empresas prestadoras del servicio de energía realizar 

una vigilancia permanente al cableado, por cuanto es una actividad peligrosa 



 

 

que requiere de especial cuidado y no se puede exponer al ciudadano de a pie 

a un riesgo que puede generar un daño, en algunas ocasiones irremediable; es 

por ello que empresas como la EMPRESAS MUNICIPALES DE CALI – EMCALI- 

E.I.C.E. E.S.P.  están en el deber de realizar labores permanentes, como reubicar 

o aislar redes eléctricas, encauchar los cables de energía, realizar 

capacitaciones o divulgaciones de información que alerte a la ciudadanía de los 

peligros que se exponen al acercarse a las redes de conducción de energía, 

acciones todas encaminadas a evitar que personas sufran lesiones graves o 

incluso la muerte. En palabras del máximo tribunal de lo contencioso 

administrativo: 

[L]as empresas prestadoras del servicio de energía tienen la 

obligación de realizar una permanente vigilancia de las redes 

eléctricas que se han instalado, como quiera que se trata de una 

actividad considerada como peligrosa en cuanto interviene la 

conducción de energía eléctrica mediante cables de alta tensión, 

de manera que la entidad estatal dueña de las redes y prestadora 

del servicio de energía queda con la obligación de velar por el 

adecuado funcionamiento de este servicio. En el sub lite, resulta 

evidente que la empresa demanda no cumplió con la obligación 

que le correspondía del mantenimiento periódico de las redes de 

energía eléctrica, dado que de haberse percatado con antelación 

de la cercanía en la que se encontraba el cable de alta tensión a la 

vivienda en la que ocurrió el hecho, seguramente se hubiera dado 

cuenta del peligro que representaba y por tanto hubiere hecho uso 

de los correctivos necesarios para disminuir el riesgo, ya fuere 

reubicando las redes eléctricas u ordenando a los propietarios de 

la vivienda, directamente o a través de la ayuda de las autoridades 

competentes, que adecuaran la construcción para que no quedara 
cerca a los cables (…)7 

 

En tiempo reciente, el Consejo de Estado, en relación con “la responsabilidad 

emanada de la energía eléctrica”, aseveró que los procedimientos que se 

realizan con ella, son “actividad[es] en ‘grado sumo’ peligrosa[s] por su potencial 

 
7 CONSEJO DE ESTADO, Sala De Lo Contencioso Administrativo, Sección Tercera. Consejera ponente: RUTH 
STELLA CORREA PALACIO. Bogotá, D.C., diecinueve (19) de agosto de dos mil nueve (2009). Radicación número: 
25000-23-26-000-1994-09783-01(17957). 



 

 

de causar daño”8 y recordó que se trata de un régimen de responsabilidad 

objetivo: 

En relación con los daños causados con armas de fuego, 

energía eléctrica o la conducción de vehículos 

automotores, la Sala ha aplicado el régimen de 

responsabilidad objetiva, con fundamento en el riesgo que 

crea quien explota la actividad, que sólo se exonera si 

acredita la existencia de una causa extraña (…)9 (destacado 

fuera del texto original). 

 

De acuerdo al Consejo de Estado, si bien la carga probatoria recae en la parte 

actora, lo cierto es que se circunscribe a acreditar únicamente la actividad 

peligrosa, el daño y el nexo causal; sin que le competa demostrar el elemento 

de la culpa. Contrario sensu a la carga que le compete a la empresa guardiana 

de las redes, quien no puede exonerarse demostrando diligencia y cuidado: 

No se trata, en consecuencia, de un régimen de falla del servicio 

probada, ni de falla presunta, en el que el Estado podría 

exonerarse demostrando que actuó en forma prudente y diligente. 

Al actor le bastará probar la existencia del daño y la relación de 

causalidad entre éste y el hecho de la administración, realizado en 

desarrollo de la actividad riesgosa. Y de nada le servirá al 

demandado demostrar la ausencia de falla; para exonerarse, 

deberá probar la existencia de una causa extraña, esto es, fuerza 

mayor, hecho exclusivo de un tercero o de la víctima (…).10 

 

 
8 CONSEJO DE ESTADO, Sala De Lo Contencioso Administrativo, Sección Tercera. Consejera ponente: RUTH 
STELLA CORREA PALACIO. Bogotá, D.C., diecinueve (19) de agosto de dos mil nueve (2009). Radicación número: 
25000-23-26-000-1994-09783-01(17957). 
9 CONSEJO DE ESTADO, Sala De Lo Contencioso Administrativo, Sección Tercera. Consejera ponente: Ruth Stella 
Correa Palacio. Bogotá, D.C., diecinueve (19) de agosto de dos mil nueve (2009). Radicación número: 25000-23-
26-000-1994-09783-01(17957). 
10 CONSEJO DE ESTADO, Sala De Lo Contencioso Administrativo, Sección Tercera, Subsección B. Consejera 
ponente: MARÍA ADRIANA MARÍN (E). Bogotá D.C., tres (3) de diciembre de dos mil dieciocho (2018). 
Radicación número: 76001-23-31-000-2006-03682-01(42992). 



 

 

Por su parte, el Consejo de Estado, en tratándose de la responsabilidad 

emanada de la energía eléctrica, ha precisado lo siguiente: 

La conducción de energía eléctrica, mediante cables de alta 

tensión, ha sido considerada tradicionalmente como una actividad 

riesgosa, de suerte que al actor le bastará probar la existencia del 

daño y la relación de causalidad jurídica entre éste y el hecho de 

la Administración, realizado en desarrollo de la actividad riesgosa, 

para que surja la responsabilidad del Estado, en tanto que este 

último, para exonerarse de responsabilidad, deberá acreditar la 

existencia de una causa extraña, esto es, fuerza mayor, hecho 

exclusivo de un tercero o de la víctima. Lo anterior no obsta para 

que el juez declarare la responsabilidad del Estado con 

fundamento en una falla en la prestación del servicio, en el evento 

de que ésta llegare a acreditarse en el proceso.11 (destacado fuera 

del texto original). 

En idéntico sentido se pronunció la Corte Suprema de Justicia, cuya 

jurisprudencia ya ha sido decantada en casos como el sub examine. Esto ha 

dicho el tribunal de cierre de la justicia ordinaria: 

Es bien sabido que nuestra jurisprudencia explicó desde la 

primera mitad del siglo anterior que el artículo 2356 del Código 

Civil consagra una presunción de culpa,12 de suerte que para la 

prosperidad de la pretensión indemnizatoria sólo se requiere que 

esté probado en el proceso el daño y el nexo causal entre éste y la 

conducta del agente. Se ha explicado que esta institución forma 

parte del régimen de responsabilidad subjetiva porque la 

proposición jurídica hace expresa alusión a la posibilidad de 

imputar el daño a la malicia o negligencia del agente como 

presupuesto necesario para imponerle la obligación de reparar, y 

porque tal enunciado normativo se ubica en el capítulo del Código 

 
11 CONSEJO DE ESTADO, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Tercera. Consejera ponente: Myriam 
Guerrero De Escobar. Bogotá, D.C., veintidós (22) de abril de dos mil nueve (2009). Radicación número: 76001-
23-31-000-1995-02097-01(16694). 
12 CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, Sentencias del 14 de marzo y del 31 de mayo de 1938; 27 de octubre de 1947; 
14 de febrero de 1955; 19 de septiembre de 1959; 14 de octubre de 1959; 4 de septiembre de 1962; 1 de octubre 
de 1963; 3 de mayo de 1965; 30 de abril de 1976; 20 de septiembre de 1978; 16 de julio de 1985; 23 de junio 
de 1988; 25 de agosto de 1988; 27 de abril de 1990; 22 de febrero de 1995; 25 de octubre de 1999; 14 de marzo 
de 2000; 26 de agosto de 2010; 18 de diciembre de 2012; entre otras. 



 

 

que regula la responsabilidad común por los delitos y las culpas.13 

(destacado fuera del texto original). 

1.2. Las altas cortes les imponen a las empresas prestadoras del 

servicio de energía el deber de realizar los correctivos necesarios a 

las redes cuando estas entrañen un riesgo 

La Corte Suprema de Justicia y el Consejo de Estado en reiteradas ocasiones 

han expresado que existe una labor inescindiblemente ligada a la prestación 

del servicio de energía: la de realizar los correctivos necesarios cuando quiera 

que las redes de distribución entrañen riesgo para la integridad física de las 

personas. De este hecho, me refiero a la existencia del riesgo, se debe percatar 

la empresa prestadora del servicio cuando realiza el mantenimiento 

periódico, lo que, a consideración de estas cortes, si la empresa prestadora 

del servicio no se percata de hechos como el que le ocurrió en el caso sub-

examine, incurre en una falla por ausencia de mantenimiento: 

[E]xiste una clara obligación a cargo de las empresas prestadoras 

del servicio público encargadas del suministro de 

energía eléctrica consistente en mantener y reparar 

las redes eléctricas, obligación que se dirige a evitar daños a las 

personas y configura un manifiesto deber de seguridad, como 

quiera que se trata de una actividad considerada como peligrosa 

en cuanto interviene la conducción de energía eléctrica mediante 

cables de alta tensión, de manera que la entidad estatal dueña de 

las redes y prestadora del servicio de energía tenía la obligación 

de velar por el adecuado funcionamiento de este servicio. En el 

sub lite, resulta evidente que la empresa demandada no cumplió 

con la obligación que le correspondía del mantenimiento 

periódico de las redes de energía eléctrica, dado que de haberse 

percatado con antelación de la cercanía en la que se encontraban 

los cables de alta tensión a la vivienda en la que ocurrió el hecho, 

debió haber adoptado los correctivos necesarios para disminuir el 

riesgo, ya fuere reubicando las redes eléctricas u ordenando a los 

propietarios de la vivienda, directamente o a través de la ayuda de 

las autoridades competentes, que adecuaran la construcción para 

 
13 CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, Sala Civil. Bogotá D.C., doce (12) de enero de dos mil dieciocho (2018). SC002-
2018. Radicación n° 11001-31-03-027-2010-00578-01. Magistrado ponente: ARIEL SALAZAR RAMÍREZ. 



 

 

que no quedara cerca de los cables (…)14. (destacado fuera del 

texto original). 

4.2. Sobre la responsabilidad del Municipio de Santiago de Cali 

Nuestra legislación establece la obligación en cabeza de los municipios, 

distritos, departamentos y, en general, ordenamientos territoriales, de velar 

por la seguridad y bienestar de los ciudadanos. Aunado a ello, debe tenerse en 

cuenta que conforme lo establece el artículo 36 del RETIE, estos entes 

territoriales tienen la obligación de vigilar el cumplimiento de la normatividad 

de que se deriva cualquier omisión a las disposiciones en él contenida. 

En el caso que nos ocupa, el MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI no veló ni 

ejerció ninguna acción para garantizar la seguridad de la población. Por lo que 

su actuar omisivo configura una falla en el servicio. 

 

V. PRUEBAS 
 

5.1. Documentales 

 

No. Prueba(s) ¿Qué se acredita? 
Hecho(s) / 

pretensiones 

que acredita 

1. 

Registro civil de 

nacimiento de 

MARÍA CELESTE 

CASTRO RIVERA. 

Con el cual se acredita el parentesco de 

MARÍA CELESTE CASTRO RIVERA con su 

madre y con su padre JUAN DAVID CASTRO 

GUTIERREZ. 

 

 

1. 

 
 

2. 

Registro civil de 

nacimiento de JUAN 

DAVID CASTRO 
GUTIERREZ. 

Con el cual se acredita el parentesco de 

JUAN DAVID CASTRO GUTIERREZ con su 

madre ROSARIO GUTIERREZ MOSQUERA y 

con su padre JOSE URIEL CASTRO 

VALENCIA y, por consiguiente, con sus 

hermanos. 

 

2. 

 

 

 
14 CONSEJO DE ESTADO, Sala De Lo Contencioso Administrativo, Sección Tercera. Consejero ponente: HERNÁN 
ANDRADE RINCÓN. Bogotá D.C., trece (13) de julio del dos mil dieciséis (2016). Radicación n° 2007-00593. 



 

 

3. 

Registro civil de 

nacimiento de 

MARÍA DE LOS 

ÁNGELES CASTRO 

RODRIGUEZ.  

Con el cual se acredita el parentesco de 

MARÍA DE LOS ANGELES con padre JOSE 

URIEL CASTRO VALENCIA y por 

consiguiente con su hermano JUAN DAVID 

CASTRO GUTIERREZ. 1 

4. 

Registro civil de 

nacimiento de 

ALEJANDRO 

CASTRO 

GUTIERREZ. 

Con el cual se acredita el parentesco de 

ALEJANDRO CASTRO con padre JOSE 

URIEL CASTRO VALENCIA y su madre 

ROSARIO GUTIERREZ MOSQUERA y por 

consiguiente con su hermano JUAN DAVID 

CASTRO GUTIERREZ. 2. 

5. 

Registro civil de 

nacimiento de JOSE 

URIEL CASTRO 
GUTIERREZ.  

Con el cual se acredita el parentesco de 

JOSE URIEL con padre JOSE URIEL CASTRO 

VALENCIA y su madre ROSARIO 

GUTIERREZ MOSQUERA y por consiguiente 

con su hermano JUAN DAVID CASTRO 

GUTIERREZ. 2. 

6. 

Registro civil de 

nacimiento de 

LISBETH 

VALENTINA 

BARONA 

GUTIERREZ.  

Con el cual se acredita el parentesco de 

LISBETH VALENTINA con su madre 

ROSARIO GUTIERREZ MOSQUERA y por 

consiguiente con su hermano JUAN DAVID 

CASTRO GUTIERREZ. 
2. 

7.  

Registro civil de 

nacimiento de 

NINO ALEJANDRO 

BARONA 
GUTIERREZ. 

Con el cual se acredita el parentesco de 

NINO ALEJANDRO con padre JOSE URIEL 

CASTRO VALENCIA y su madre ROSARIO 

GUTIERREZ MOSQUERA y por consiguiente 

con su hermano JUAN DAVID CASTRO 

GUTIERREZ. 2. 

8. 

Declaración bajo 

juramento para 

fines 

extrajudiciales 

rendida el 4 de 

febrero de 2022 por 

HILDA CAROLINA 

Con el cual se acredita la calidad de 

compañera permanente de la señora 

HILDA CAROLINA con el señor JUAN DAVID 
CASTRO. 

1. 

 

 

 



 

 

RIVERA ORTEGA y 
otros dos testigos.  

9. 

Registro civil de 

defunción del señor 

JUAN DAVID 

CASTRO 
GUTIERREZ. 

La fecha de la muerte del señor JUAN DAVIS 
CASTRO RODRIGUEZ.  

3. 

10. 

Historia clínica del 

señor JUAN DAVID 

CASTRO 
GUTIERREZ. 

Los traumas y causas de la muerte del señor 

JUAN DAVID CASTRO GUTIERREZ Y que 

fueron ocasionados la descarga en las redes 

eléctricas de propiedad de las empresas 
municipales.  

 

5 y 6. 

 

 

11. 

Informe de pericial 

de necropsia del 

cuerpo del señor 

JUAN DAVID 

CASTRO 

GUTIERREZ 

expedido por 

medicina legal.  

Las causas de la muerte del señor JUAN 

DAVID CASTRO GUTIERREZ y demás 

aspectos en los que se encontraba el cuerpo 
de JUAN DAVID al momento del deceso.  

 

12. 

Constancia de no 

acuerdo emitida 

por la Procuraduría 

Delegada para 

Asuntos 

Administrativos del 
Valle del Cauca. 

El cumplimiento del requisito de 
procedibilidad establecido en el artículo 92 
de la ley 2220 de 2022.  
 

N/A 

 

VI. ANEXOS 

 

1. Poderes auténticos conferidos por los convocantes al suscrito abogado. 

2. Tarjeta profesional y cedula de ciudadanía del suscrito abogado. 

3. Se presentan los documentos relacionados en el acápite “V. PRUEBAS” de la presente 

solicitud. 



 

 

4. Constancia del traslado de la presente demanda y de sus anexos, para la demandada 

EMPRESAS MUNICIPALES DE CALI – EMCALI- E.I.C.E. E.S.P. 

5. Constancia del traslado de la presente demanda y de sus anexos, para la demandada 

MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI. 

6. Archivo digital con la presente demanda y sus anexos como mensaje de datos para el 

archivo del Juzgado. 

 

Los anexos anteriormente señalados se encuentran almacenados en el siguiente enlace de 

OneDrive: https://1drv.ms/f/s!AtqMV3LgGaJbgtdaJm8zs5WgReEW9A?e=Grr0os  

 

VII. COMPETENCIA 

Es usted competente, en razón de la cuantía ya que de acuerdo con la estimación razonada 

de la cuantía este proceso no excede los mil (1000) SMLMV establecidos en el artículo 155 

numeral 6 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo 

modificado por el artículo 30 de la ley 2080 de 2021.  

Por lo anterior, su despacho es competente para conocer de la presente demanda. 

VIII. ESTIMACIÓN RAZONADA DE LA CUANTÍA 

 

La cuantía de la presente solicitud la estimo razonadamente en DOSCIENTOS CUARENTA Y 

CUATRO MILLONES DOSCIENTOS QUINCE MIL SEISCIENTOS SESENTA Y CINCO 
($244.215.665) PESOS M/CTE.  

 

187,8582038SMLMV*$1.300.000= $244.215.665 

 

90,5: Valor total de los perjuicios materiales expresados en salarios mínimos15.  

$1.300.000: Salario mínimo legal mensual vigente establecido para el 2024. 

 

 
15 La estimación de la cuantía solo se hace teniendo en cuenta los perjuicios materiales de acuerdo con lo establecido 

en el artículo 157 de la ley 1437 de 2011. 

https://1drv.ms/f/s!AtqMV3LgGaJbgtdaJm8zs5WgReEW9A?e=Grr0os


 

 

Esta estimación se hace teniendo en cuenta las reglas establecidas en el artículo 157 de la ley 
1437 de 2011 que establece:  

 

ARTÍCULO 157. COMPETENCIA POR RAZÓN DE LA CUANTÍA. (Artículo modificado 
por el artículo 32 de la Ley 2080 de 2021). Para efectos de la competencia, cuando sea 
del caso, la cuantía se determinará por el valor de la multa impuesta o de los 
perjuicios causados, según la estimación razonada hecha por el actor en la 
demanda, sin que en ella pueda considerarse la estimación de los perjuicios 
inmateriales, salvo que estos últimos sean los únicos que se reclamen. 

La cuantía se determinará por el valor de las pretensiones al tiempo de la demanda, 
que tomará en cuenta los frutos, intereses, multas o perjuicios reclamados como 
accesorios, causados hasta la presentación de aquella. 

Para los efectos aquí contemplados, cuando en la demanda se acumulen varias 
pretensiones, la cuantía se determinará por el valor de la pretensión mayor. 

En el medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho, no podrá 
prescindirse de la estimación razonada de la cuantía, so pretexto de renunciar al 
restablecimiento. 

En asuntos de carácter tributario, la cuantía se establecerá por el valor de la suma 
discutida por concepto de impuestos, tasas, contribuciones y sanciones. 

PARÁGRAFO. Cuando la cuantía esté expresada en salarios mínimos legales 
mensuales vigentes, se tendrá en cuenta aquel que se encuentre vigente en la 
fecha de la presentación de la demanda. 

 

IX. REQUISITO DE PROCEDIBILIDAD  

De acuerdo a lo ordenado por la Ley 2220 de 2022, el dieciocho (18) de mayo de 2023 

presenté solicitud de conciliación ante la Procuraduría Delegada para Asuntos 

Administrativos de Cali. No obstante, el trámite de conciliación resultó fallido, según lo 

consignado en constancia de no acuerdo expedida el dieciocho (18) de diciembre de 2023 

constancia de conciliación aportada con la presente demanda. 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_2080_2021.html#32


 

 

X. CLASE DE PROCESO  

El trámite para el presente proceso es el previsto para el proceso bajo el medio de control de 

reparación directa, establecido en el artículo 140 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

 

XI. AFIRMACIÓN BAJO LA GRAVEDAD DE JURAMENTO 

 

Bajo la gravedad de juramento, comunico al (la) señor(a) Juez que mis poderdantes me han 

informado que no han interpuesto otra demanda que se funde en los mismos hechos y tenga 

por objeto las mismas pretensiones aquí elevadas. 

De igual manera, informo que los hechos de este escrito han sido planteados de conformidad 

con la información y documentos aportados por parte de mis poderdantes. 

 

XII. NOTIFICACIÓN, TRASLADOS Y DIRECCIONES 

 

1. El SUSCRITO recibirá las notificaciones personales en la Calle 51 Norte #3AN-116, 

Barrio La Flora, en Santiago de Cali, D.E. Valle del Cauca. Mis direcciones de correo 

electrónico son: andresgonzalez@rgalegalgroup.co y andresgp29@hotmail.com. Mis 

números telefónicos son: +57 3044182520. 

 

2. Los DEMANDANTES recibirán notificaciones personales en la Calle 51 Norte #3AN-

116, Barrio La Flora, en Santiago de Cali, D.E. Valle del Cauca. Mis direcciones de 

correo electrónico son: andresgonzalez@rgalegalgroup.co y 

andresgp29@hotmail.com. Mis números telefónicos son: +57 3044182520. 

 

3. La demandada, EMPRESAS MUNICIPALES DE CALI – EMCALI- E.I.C.E. E.S.P., recibirá 
notificaciones en la siguiente dirección: Avenida 2N entre Calles 10 y 11 CAM Torre 
EMCALI en Santiago de Cali, al teléfono (602)899 9999 y al correo electrónico: 
notificaciones@emcali.com.co.  

 
4. La convocada, MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI recibirá notificaciones en la 

siguiente dirección: Centro Administrativo Municipal (CAM) Avenida 2 Norte #10 – 

mailto:andresgonzalez@rgalegalgroup.co
mailto:andresgp29@hotmail.com
mailto:andresgonzalez@rgalegalgroup.co
mailto:andresgp29@hotmail.com
mailto:notificaciones@emcali.com.co


 

 

70 .de la ciudad de Santiago de Cali, al teléfono (602) 887 9020 y al correo electrónico: 
notificacionesjudiciales@cali.gov.co.  

 

 

Atentamente, 

 

 

 

ANDRÉS GONZÁLEZ PUERTA 

C.C. No. 1.118.260.429 

T.P. No. 360.167 del C. S. de la J. 

 

 

mailto:notificacionesjudiciales@cali.gov.co
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RE: OTORGAMIENTO DE PODER ESPECIAL LEY 2213 DE 2022 - MEDIO CONTROL DE
REPARACIÓN DIRECTA

carolina Rivera <cro0405@hotmail.com>
Mar 5/12/2023 7:14 PM
Para:​Andres Gonzalez <andresgp29@hotmail.com>​

Si acepto

De: Andres Gonzalez <andresgp29@hotmail.com>
Enviado: martes, 5 de diciembre de 2023 6:58 p. m.
Para: carolina Rivera <cro0405@hotmail.com>
Asunto: OTORGAMIENTO DE PODER ESPECIAL LEY 2213 DE 2022 - MEDIO CONTROL DE REPARACIÓN DIRECTA
 
Señ or(a), 
JUEZ ADMINISTRATIVO DE SANTIAGO DE CALI (REPARTO) 
E.S.D. 

 
REFERENCIA:  poder especial, amplio y suficiente. 

 

 
HILDA CAROLINA RIVERA ORTEGA, mayor de edad, vecino(a) de Santiago (Mocoa),
identificado(a) como aparece al pie de su firma, actuando en nombre propio, a usted, con toda
atenció n, me permito comunicarle que, por medio del presente escrito, le confiero poder especial,
amplio y suficiente al doctor ANDRÉS GONZÁLEZ PUERTA, mayor de edad, vecino de Santiago de
Cali, abogado en ejercicio, identificado con la cedula de ciudadanía nú mero 1.118.260.429 expedida
en Vijes (Valle del Cauca), provisto de la tarjeta profesional nú mero 360.167 del Consejo Superior de
la Judicatura, con direcció n de correo electró nico inscrito en el registro nacional de abogados
(URNA): andresgp29@hotmail.com y correo profesional andresgonzalez@rgalegalgroup.co, para que
en mi nombre y representació n inicie y lleve hasta su terminació n el proceso judicial bajo el medio
de control de reparació n directa en contra de las EMPRESAS MUNICIPALES DE CALI – EMCALI-
E.I.C.E. E.S.P. y el MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI, con el fin de obtener el reconocimiento  y pago
total de los perjuicios causados a nosotros los familiares de JUAN DAVID CASTRO GUTIERREZ, quien en
vida fue identificado con la cedula de ciudadanía No. 1.107.089.587 y quien falleció  el 01 de
diciembre de 2021, producto del accidente del que fue víctima en la ciudad de SANTIAGO DE CALI,
con las redes de conducció n de energía que hacen parte de la infraestructura eléctrica de la
EMPRESAS MUNICIPALES DE CALI – EMCALI- E.I.C.E. E.S.P. 
 

Así las cosas, tiene el doctor ANDRÉ S GONZÁ LEZ PUERTA todas las facultades señ aladas en el
artículo 77 del Có digo General del Proceso, expresamente las de sustituir, conciliar, transigir,
desistir, reasumir, interponer recursos, solicitar medidas cautelares, solicitar amparo de pobreza
en nuestro nombre, retirar y cobrar títulos judiciales y en, general, ejercitar todas las acciones
necesarias e indispensables para el buen éxito del mandato a su cargo, incluidas las facultades
para todas las gestiones del proceso de cobro ante las entidades que se llegaren a condenar y el
eventual inicio de un proceso ejecutivo derivado de una futura sentencia a nuestro favor y en

mailto:andresgp29@hotmail.com
mailto:andresgonzalez@rgalegalgroup.co
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general hacer todo en cuanto la ley permita, sin que pueda argumentarse en ningú n momento,
falta de poder suficiente para ejercer un buen desempeñ o de este mandato. 

 

Otorgo,                                                                                                                                           Acepto,
                                                                                                

 

 

_____________________________                                                  __________________________________ 
HILDA CAROLINA RIVERA ORTEGA                               ANDRÉS GONZÁLEZ PUERTA  
C.C. No. 1.121.506.448 de Santiago, Putumayo                                C.C. No. 1.118.260.429 de Vijes,
Valle                                                                                            T.P No. 360.167 del C.S. de la J. 

Atentamente, 

Andrés Gonzalez Puerta
Abogado. Litigios, Responsabilidad Civil, Seguros y Derecho Administrativo.
Cali- Colombia
(+57) 3044182520
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RE: OTORGAMIENTO DE PODER ESPECIAL LEY 2213 de 2022 - MEDIO DE CONTROL
REPARACIÓN DIRECTA

carolina Rivera <cro0405@hotmail.com>
Mar 5/12/2023 7:13 PM
Para:​Andres Gonzalez <andresgp29@hotmail.com>​

Si acepto

De: Andres Gonzalez <andresgp29@hotmail.com>
Enviado: martes, 5 de diciembre de 2023 6:57 p. m.
Para: carolina Rivera <cro0405@hotmail.com>
Asunto: OTORGAMIENTO DE PODER ESPECIAL LEY 2213 de 2022 - MEDIO DE CONTROL REPARACIÓN DIRECTA
 
Señ or(a), 
JUEZ ADMINISTRATIVO DE SANTIAGO DE CALI (REPARTO) 
E.S.D. 

 
REFERENCIA:  poder especial, amplio y suficiente. 

 

 
HILDA CAROLINA RIVERA ORTEGA, mayor de edad, vecino(a) de Santiago (Mocoa),
identificado(a) como aparece al pie de su firma, actuando en nombre propio, pero además en
nombre y representació n de mi hija menor de edad: MARIA CELESTE CASTRO RIVERA, identificada
con NUIP 1.121.508.819, a usted, con toda atenció n, me permito comunicarle que, por medio del
presente escrito, le confiero poder especial, amplio y suficiente al doctor ANDRÉS GONZÁLEZ
PUERTA, mayor de edad, vecino de Santiago de Cali, abogado en ejercicio, identificado con la cedula
de ciudadanía nú mero 1.118.260.429 expedida en Vijes (Valle del Cauca), provisto de la tarjeta
profesional nú mero 360.167 del Consejo Superior de la Judicatura, con direcció n de correo
electró nico inscrito en el registro nacional de abogados (URNA): andresgp29@hotmail.com y correo
profesional andresgonzalez@rgalegalgroup.co, para que en mi nombre y representació n inicie y lleve
hasta su terminació n el proceso judicial bajo el medio de control de reparació n directa en contra
de las EMPRESAS MUNICIPALES DE CALI – EMCALI- E.I.C.E. E.S.P. y el MUNICIPIO DE SANTIAGO DE
CALI, con el fin de obtener el reconocimiento   y pago total de los perjuicios causados a nosotros los
familiares de JUAN DAVID CASTRO GUTIERREZ, quien en vida fue identificado con la cedula de
ciudadanía No. 1.107.089.587 y quien falleció  el 01 de diciembre de 2021, producto del accidente
del que fue víctima en la ciudad de SANTIAGO DE CALI, con las redes de conducció n de energía que
hacen parte de la infraestructura eléctrica de la EMPRESAS MUNICIPALES DE CALI – EMCALI- E.I.C.E.
E.S.P. 
 

Así las cosas, tiene el doctor ANDRÉ S GONZÁ LEZ PUERTA todas las facultades señ aladas en el
artículo 77 del Có digo General del Proceso, expresamente las de sustituir, conciliar, transigir,
desistir, reasumir, interponer recursos, solicitar medidas cautelares, solicitar amparo de pobreza
en nuestro nombre, retirar y cobrar títulos judiciales y en, general, ejercitar todas las acciones
necesarias e indispensables para el buen éxito del mandato a su cargo, incluidas las facultades
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para todas las gestiones del proceso de cobro ante las entidades que se llegaren a condenar y el
eventual inicio de un proceso ejecutivo derivado de una futura sentencia a nuestro favor y en
general hacer todo en cuanto la ley permita, sin que pueda argumentarse en ningú n momento,
falta de poder suficiente para ejercer un buen desempeñ o de este mandato. 

 

Otorgo,                                                                                                                                                                  Acepto,
                                                                                                

 

 

_____________________________                                                  __________________________________ 
HILDA CAROLINA RIVERA ORTEGA                               ANDRÉS GONZÁLEZ PUERTA  
C.C. No. 1.121.506.448 de Santiago, Putumayo                                C.C. No. 1.118.260.429 de Vijes,
Valle                                                                                            T.P No. 360.167 del C.S. de la J.  

Atentamente, 

Andrés Gonzalez Puerta
Abogado. Litigios, Responsabilidad Civil, Seguros y Derecho Administrativo.
Cali- Colombia
(+57) 3044182520
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Re: OTORGAMIENTO DE PODER ESPECIAL LEY 2213 DE 2022 - MEDIO DE CONTROL DE
REPARACIÓN DIRECTA

Valentina Barona <valentinabarona117@gmail.com>
Mar 5/12/2023 7:29 PM
Para:​Andres Gonzalez <andresgp29@hotmail.com>​

SI ACEPTO

El El mar, 5 de dic. de 2023 a la(s) 7:07 p.m., Andres Gonzalez <andresgp29@hotmail.com> escribió:
Señ or(a), 
JUEZ ADMINISTRATIVO DE SANTIAGO DE CALI (REPARTO) 
E.S.D. 

 
REFERENCIA:  poder especial, amplio y suficiente. 

 

 
LISBETH VALENTINA BARONA GUTIERREZ, mayor de edad, vecino(a) de Santiago de Cali,
identificado(a) como aparece al pie de su firma, actuando en nombre propio, a usted, con toda
atenció n, me permito comunicarle que, por medio del presente escrito, le confiero poder especial,
amplio y suficiente al doctor ANDRÉS GONZÁLEZ PUERTA, mayor de edad, vecino de Santiago de
Cali, abogado en ejercicio, identificado con la cedula de ciudadanía nú mero 1.118.260.429
expedida en Vijes (Valle del Cauca), provisto de la tarjeta profesional nú mero 360.167 del Consejo
Superior de la Judicatura, con direcció n de correo electró nico inscrito en el registro nacional de
abogados (URNA): andresgp29@hotmail.com  y correo profesional
andresgonzalez@rgalegalgroup.co, para que en mi nombre y representació n inicie y lleve hasta su
terminació n el proceso judicial bajo el medio de control de reparació n directa en contra de las
EMPRESAS MUNICIPALES DE CALI – EMCALI- E.I.C.E. E.S.P. y el MUNICIPIO DE SANTIAGO DE
CALI, con el fin de obtener el reconocimiento   y pago total de los perjuicios causados a nosotros los
familiares de JUAN DAVID CASTRO GUTIERREZ, quien en vida fue identificado con la cedula de
ciudadanía No. 1.107.089.587 y quien falleció  el 01 de diciembre de 2021, producto del accidente
del que fue víctima en la ciudad de SANTIAGO DE CALI, con las redes de conducció n de energía
que hacen parte de la infraestructura eléctrica de la EMPRESAS MUNICIPALES DE CALI – EMCALI-
E.I.C.E. E.S.P. 
 

Así las cosas, tiene el doctor ANDRÉ S GONZÁ LEZ PUERTA todas las facultades señ aladas en el
artículo 77 del Có digo General del Proceso, expresamente las de sustituir, conciliar, transigir,
desistir, reasumir, interponer recursos, solicitar medidas cautelares, solicitar amparo de pobreza
en nuestro nombre, retirar y cobrar títulos judiciales y en, general, ejercitar todas las acciones
necesarias e indispensables para el buen éxito del mandato a su cargo, incluidas las facultades
para todas las gestiones del proceso de cobro ante las entidades que se llegaren a condenar y el
eventual inicio de un proceso ejecutivo derivado de una futura sentencia a nuestro favor y en
general hacer todo en cuanto la ley permita, sin que pueda argumentarse en ningú n momento,
falta de poder suficiente para ejercer un buen desempeñ o de este mandato. 
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Otorgo,                                                                                                                                                  Acepto,
                                                                                                

 

 

_____________________________                                                  __________________________________ 
LISBETH VALENTINA BARONA GUTIERREZ                 ANDRÉS GONZÁLEZ PUERTA  
C.C. No. 1.193.237.748 de Cali                                                                                     C.C. No. 1.118.260.429 de Vijes, Valle
                                                                                           T.P No. 360.167 del C.S. de la J. 

Atentamente, 

Andrés Gonzalez Puerta
Abogado. Litigios, Responsabilidad Civil, Seguros y Derecho Administrativo.
Cali- Colombia
(+57) 3044182520
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Re: OTORGAMIENTO DE PODER ESPECIAL LEY 2213 DE 2022 - MEDIO DE CONTROL DE
REPARACIÓN DIRECTA

Rosario Gutierrez <gutierrezrosario1701@gmail.com>
Mar 5/12/2023 7:33 PM
Para:​Andres Gonzalez <andresgp29@hotmail.com>​

SI ACEPTO 

El mar, 5 dic 2023, 7:13 p. m., Andres Gonzalez <andresgp29@hotmail.com> escribió:
Señ or(a), 
JUEZ ADMINISTRATIVO DE SANTIAGO DE CALI (REPARTO) 
E.S.D. 

 
REFERENCIA:  poder especial, amplio y suficiente. 

 

 
ROSARIO GUTIERREZ MOSQUERA, mayor de edad, vecino(a) de Santiago de Cali,
identificado(a) como aparece al pie de su firma, actuando en nombre propio, a usted, con toda
atenció n, me permito comunicarle que, por medio del presente escrito, le confiero poder especial,
amplio y suficiente al doctor ANDRÉS GONZÁLEZ PUERTA, mayor de edad, vecino de Santiago de
Cali, abogado en ejercicio, identificado con la cedula de ciudadanía nú mero 1.118.260.429
expedida en Vijes (Valle del Cauca), provisto de la tarjeta profesional nú mero 360.167 del Consejo
Superior de la Judicatura, con direcció n de correo electró nico inscrito en el registro nacional de
abogados (URNA): andresgp29@hotmail.com  y correo profesional
andresgonzalez@rgalegalgroup.co, para que en mi nombre y representació n inicie y lleve hasta su
terminació n el proceso judicial bajo el medio de control de reparació n directa en contra de las
EMPRESAS MUNICIPALES DE CALI – EMCALI- E.I.C.E. E.S.P. y el MUNICIPIO DE SANTIAGO DE
CALI, con el fin de obtener el reconocimiento   y pago total de los perjuicios causados a nosotros los
familiares de JUAN DAVID CASTRO GUTIERREZ, quien en vida fue identificado con la cedula de
ciudadanía No. 1.107.089.587 y quien falleció  el 01 de diciembre de 2021, producto del accidente
del que fue víctima en la ciudad de SANTIAGO DE CALI, con las redes de conducció n de energía
que hacen parte de la infraestructura eléctrica de la EMPRESAS MUNICIPALES DE CALI – EMCALI-
E.I.C.E. E.S.P. 
 

Así las cosas, tiene el doctor ANDRÉ S GONZÁ LEZ PUERTA todas las facultades señ aladas en el
artículo 77 del Có digo General del Proceso, expresamente las de sustituir, conciliar, transigir,
desistir, reasumir, interponer recursos, solicitar medidas cautelares, solicitar amparo de pobreza
en nuestro nombre, retirar y cobrar títulos judiciales y en, general, ejercitar todas las acciones
necesarias e indispensables para el buen éxito del mandato a su cargo, incluidas las facultades
para todas las gestiones del proceso de cobro ante las entidades que se llegaren a condenar y el
eventual inicio de un proceso ejecutivo derivado de una futura sentencia a nuestro favor y en
general hacer todo en cuanto la ley permita, sin que pueda argumentarse en ningú n momento,
falta de poder suficiente para ejercer un buen desempeñ o de este mandato. 
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Otorgo,                                                                                                                                                                  Acepto,
                                                                                                

 

 

_____________________________                                                  __________________________________ 
ROSARIO GUTIERREZ MOSQUERA                                  ANDRÉS GONZÁLEZ PUERTA  
C.C. No. 31.969.356 de Cali                                                                                              C.C. No. 1.118.260.429 de Vijes, Valle
                                                                                                                                                                                 
                                                   T.P No. 360.167 del C.S. de la J. 

Atentamente, 

Andrés Gonzalez Puerta
Abogado. Litigios, Responsabilidad Civil, Seguros y Derecho Administrativo.
Cali- Colombia
(+57) 3044182520
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Re: OTORGAMIENTO DE PODER ESPECIAL LEY 2213 DE 2022- MEDIO DE CONTROL DE
REPARACIÓN DIRECTA

Alejandro Barona <alejandrobarona81@gmail.com>
Mar 5/12/2023 7:58 PM
Para:​Andres Gonzalez <andresgp29@hotmail.com>​

Si acepto 

El mar., 5 de dic. de 2023, 7:10 p. m., Andres Gonzalez <andresgp29@hotmail.com> escribió:
Señ or(a), 
JUEZ ADMINISTRATIVO DE SANTIAGO DE CALI (REPARTO) 
E.S.D. 

 
REFERENCIA:  poder especial, amplio y suficiente. 

 

 
NINO ALEJANDRO BARONA GUTIERREZ                    , mayor de edad, vecino(a) de Santiago de Cali
D.E., identificado(a) como aparece al pie de su firma, actuando en nombre propio, a usted, con
toda atenció n, me permito comunicarle que, por medio del presente escrito, le confiero poder
especial, amplio y suficiente al doctor ANDRÉS GONZÁLEZ PUERTA, mayor de edad, vecino de
Santiago de Cali, abogado en ejercicio, identificado con la cedula de ciudadanía nú mero
1.118.260.429 expedida en Vijes (Valle del Cauca), provisto de la tarjeta profesional nú mero
360.167 del Consejo Superior de la Judicatura, con direcció n de correo electró nico inscrito en el
registro nacional de abogados (URNA): andresgp29@hotmail.com  y correo profesional
andresgonzalez@rgalegalgroup.co, para que en mi nombre y representació n inicie y lleve hasta su
terminació n el proceso judicial bajo el medio de control de reparació n directa en contra de las
EMPRESAS MUNICIPALES DE CALI – EMCALI- E.I.C.E. E.S.P. y el MUNICIPIO DE SANTIAGO DE
CALI, con el fin de obtener el reconocimiento   y pago total de los perjuicios causados a nosotros los
familiares de JUAN DAVID CASTRO GUTIERREZ, quien en vida fue identificado con la cedula de
ciudadanía No. 1.107.089.587 y quien falleció  el 01 de diciembre de 2021, producto del accidente
del que fue víctima en la ciudad de SANTIAGO DE CALI, con las redes de conducció n de energía
que hacen parte de la infraestructura eléctrica de la EMPRESAS MUNICIPALES DE CALI – EMCALI-
E.I.C.E. E.S.P. 
 

Así las cosas, tiene el doctor ANDRÉ S GONZÁ LEZ PUERTA todas las facultades señ aladas en el
artículo 77 del Có digo General del Proceso, expresamente las de sustituir, conciliar, transigir,
desistir, reasumir, interponer recursos, solicitar medidas cautelares, solicitar amparo de pobreza
en nuestro nombre, retirar y cobrar títulos judiciales y en, general, ejercitar todas las acciones
necesarias e indispensables para el buen éxito del mandato a su cargo, incluidas las facultades
para todas las gestiones del proceso de cobro ante las entidades que se llegaren a condenar y el
eventual inicio de un proceso ejecutivo derivado de una futura sentencia a nuestro favor y en
general hacer todo en cuanto la ley permita, sin que pueda argumentarse en ningú n momento,
falta de poder suficiente para ejercer un buen desempeñ o de este mandato. 
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Otorgo,                                                                                                                                                                  Acepto,
                                                                                                

 

 

_____________________________                                                  __________________________________ 
NINO ALEJANDRO BARONA GUTIERREZ                          ANDRÉS GONZÁLEZ PUERTA  
C.C. No. 1.006.011.315 de Cali, Valle                                                                 C.C. No. 1.118.260.429 de Vijes,
Valle                                                                                                                                                                                   
                                                  T.P No. 360.167 del C.S. de la J. 

Atentamente, 

Andrés Gonzalez Puerta
Abogado. Litigios, Responsabilidad Civil, Seguros y Derecho Administrativo.
Cali- Colombia
(+57) 3044182520
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Re: OTORGAMIENTO DE PODER ESPECIAL LEY 2213 DE 2022 - MEDIO DE CONTROL DE
REPARACIÓN DIRECTA

Alejandro Castro <alejandrocastro042088@gmail.com>
Mar 5/12/2023 8:12 PM
Para:​Andres Gonzalez <andresgp29@hotmail.com>​

Acepto

El mar, 5 de dic. de 2023 7:02 p. m., Andres Gonzalez <andresgp29@hotmail.com> escribió:
Señ or(a), 
JUEZ ADMINISTRATIVO DE SANTIAGO DE CALI (REPARTO) 
E.S.D. 

 
REFERENCIA:  poder especial, amplio y suficiente. 

 

 
ALEJANDRO CASTRO GUTIERREZ, mayor de edad, vecino(a) de Santiago de Cali, identificado(a)
como aparece al pie de su firma, actuando en nombre propio, a usted, con toda atenció n, me
permito comunicarle que, por medio del presente escrito, le confiero poder especial, amplio y
suficiente al doctor ANDRÉS GONZÁLEZ PUERTA, mayor de edad, vecino de Santiago de Cali,
abogado en ejercicio, identificado con la cedula de ciudadanía nú mero 1.118.260.429 expedida en
Vijes (Valle del Cauca), provisto de la tarjeta profesional nú mero 360.167 del Consejo Superior de
la Judicatura, con direcció n de correo electró nico inscrito en el registro nacional de abogados
(URNA): andresgp29@hotmail.com  y correo profesional andresgonzalez@rgalegalgroup.co, para
que en mi nombre y representació n inicie y lleve hasta su terminació n el proceso judicial bajo el
medio de control de reparació n directa en contra de las EMPRESAS MUNICIPALES DE CALI –
EMCALI- E.I.C.E. E.S.P. y el MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI, con el fin de obtener el
reconocimiento   y pago total de los perjuicios causados a nosotros los familiares de JUAN DAVID
CASTRO GUTIERREZ, quien en vida fue identificado con la cedula de ciudadanía No.
1.107.089.587 y quien falleció  el 01 de diciembre de 2021, producto del accidente del que fue
víctima en la ciudad de SANTIAGO DE CALI, con las redes de conducció n de energía que hacen
parte de la infraestructura eléctrica de la EMPRESAS MUNICIPALES DE CALI – EMCALI- E.I.C.E.
E.S.P. 
 

Así las cosas, tiene el doctor ANDRÉ S GONZÁ LEZ PUERTA todas las facultades señ aladas en el
artículo 77 del Có digo General del Proceso, expresamente las de sustituir, conciliar, transigir,
desistir, reasumir, interponer recursos, solicitar medidas cautelares, solicitar amparo de pobreza
en nuestro nombre, retirar y cobrar títulos judiciales y en, general, ejercitar todas las acciones
necesarias e indispensables para el buen éxito del mandato a su cargo, incluidas las facultades
para todas las gestiones del proceso de cobro ante las entidades que se llegaren a condenar y el
eventual inicio de un proceso ejecutivo derivado de una futura sentencia a nuestro favor y en
general hacer todo en cuanto la ley permita, sin que pueda argumentarse en ningú n momento,
falta de poder suficiente para ejercer un buen desempeñ o de este mandato. 
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Otorgo,                                                                                                                                           Acepto,
                                                                                                

 

 

_____________________________                                      __________________________________ 
ALEJANDRO CASTRO GUTIERREZ                      ANDRÉS GONZÁLEZ PUERTA  
C.C. No. 1.143.926.778 de Cali                                                                C.C. No. 1.118.260.429 de Vijes, Valle
                                                                                           T.P No. 360.167 del C.S. de la J. 

Atentamente, 

Andrés Gonzalez Puerta
Abogado. Litigios, Responsabilidad Civil, Seguros y Derecho Administrativo.
Cali- Colombia
(+57) 3044182520
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Re: OTORGAMIENTO DE PODER ESPECIAL - LEY 2213 DE 2022

Alejandro Barona <alejandrobarona81@gmail.com>
Jue 5/10/2023 4:47 PM
Para:​Andres Gonzalez <andresgp29@hotmail.com>​

SI ACEPTO

El jue., 5 de oct. de 2023, 2:16 p. m., Andres Gonzalez <andresgp29@hotmail.com> escribió:
Señ or, 
PROCURADOR DELEGADO ANTE LA JURISDICCIÓN CONTENCIOSA ADMINISTRATIVA DEL
VALLE DEL CAUCA (OFICINA DE REPARTO). 
E.S.D. 

 
REFERENCIA:  poder especial, amplio y suficiente. 

 

 

NINO ALEJANDRO BARONA GUTIERREZ, mayor de edad, vecino(a) de Santiago de Cali,
identificado(a) como aparece al pie de su firma, actuando en nombre propio, a usted, con toda
atenció n, me permito comunicarle que, por medio del presente escrito, le confiero poder especial,
amplio y suficiente al doctor ANDRÉS GONZÁLEZ PUERTA, mayor de edad, vecino de Santiago de
Cali, abogado en ejercicio, identificado con la cedula de ciudadanía nú mero 1.118.260.429
expedida en Vijes (Valle del Cauca), provisto de la tarjeta profesional nú mero 360.167 del Consejo
Superior de la Judicatura, con direcció n de correo electró nico inscrito en el registro nacional de
abogados (URNA): andresgp29@hotmail.com y correo profesional
andresgonzalez@rgalegalgroup.co, para que en mi nombre y representació n solicite una
conciliació n extrajudicial en derecho con el fin de obtener el reconocimiento y pago total de los
dañ os y perjuicios que se me causaron con ocasió n a la muerte de mi familiar: JUAN DAVID
CASTRO GUTIERREZ, quien en vida fue identificado con la cedula de ciudadanía No.
1.107.089.587, quien falleció  el 01 de diciembre de 2021, producto del accidente del que fue
víctima en la ciudad de SANTIAGO DE CALI, con las redes de conducció n de energía que hacen
parte de la infraestructura eléctrica de la EMPRESAS MUNICIPALES DE CALI – EMCALI- E.I.C.E.
E.S.P.; en circunstancias constitutivas de una evidente responsabilidad de los convocados que mi
apoderado narrará , ampliará  y sustentará  posteriormente. 

A la conciliació n se convocará  a la EMPRESAS MUNICIPALES DE CALI – EMCALI- E.I.C.E. E.S.P. y al
MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI.  

Así las cosas, tiene el doctor ANDRÉ S GONZÁ LEZ PUERTA todas las facultades señ aladas en el
artículo 77 del Có digo General del Proceso, expresamente las de sustituir, conciliar, transigir,
desistir, reasumir, interponer recursos, solicitar medidas cautelares, solicitar amparo de pobreza
en nuestro nombre y en, general, ejercitar todas las acciones necesarias e indispensables para
el buen éxito del mandato a su cargo. 

Atentamente,                                                                                                
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_____________________________                                                  __________________________________ 
NINO ALEJANDRO BARONA GUTIERREZ                       ANDRÉS GONZÁLEZ PUERTA  
C.C. No. 1.006.011.315 de Cali, Valle                                                                  C.C. No.1.118.260.429 de
Vijes                                                                                          
                                                T.P No. 360.167 del C.S. de la J. 

Atentamente, 

Andrés Gonzalez Puerta
Abogado. Litigios, Responsabilidad Civil, Seguros y Derecho Administrativo.
Cali- Colombia
(+57) 3044182520
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Fwd: OTORGAMIENTO DE PODER ESPECIAL LEY 2213 DE 2022- MEDIO DE CONTROL DE 

REPARACIÓN DIRECTA 

Jose Castro <joseurielcastro444@gmail.com> 

Mar 12/12/2023 2:59 PM 

Para:andresgp29@hotmail.com <andresgp29@hotmail.com> 

 

Acepto.  

 

De: Andres Gonzalez <andresgp29@hotmail.com> 

Date: mar, 5 de dic. de 2023 7:11 p. m. 

Subject: OTORGAMIENTO DE PODER ESPECIAL LEY 2213 DE 2022- MEDIO DE CONTROL DE 

REPARACIÓN DIRECTA 

To: Jose Castro <joseurielcastro444@gmail.com> 

 

 

Señ or(a), 

JUEZ ADMINISTRATIVO DE SANTIAGO DE CALI (REPARTO) 
E.S.D. 

 
REFERENCIA: poder especial, amplio y suficiente. 

 
 
 
JOSE URIEL CASTRO VALENCIA, mayor de edad, vecino(a) de Santiago de Cali D.E., identificado(a) 
como aparece al pie de su firma, actuando en nombre propio y en representació n de mi hija 
menor de edad: MARÍA DE LOS ANGELES CASTRO RODRIGUEZ, identificada con NUIP 
1.107.858.995, vecina de Santiago de Cali, a usted, con toda atenció n, me permito comunicarle que, 
por medio del presente escrito, le confiero poder especial, amplio y suficiente al doctor ANDRÉS 
GONZÁLEZ PUERTA, mayor de edad, vecino de Santiago de Cali, abogado en ejercicio, identificado 
con la cedula de ciudadanı́a nú mero 1.118.260.429 expedida en Vijes (Valle del Cauca), provisto de la 
tarjeta profesional nú mero 360.167 del Consejo Superior de la Judicatura, con direcció n de correo 

electró nico inscrito en el registro nacional de abogados (URNA): andresgp29@hotmail.com y correo 

profesional andresgonzalez@rgalegalgroup.co, para que en mi nombre y representació n inicie y lleve 

hasta su terminació n el proceso judicial bajo el medio de control de reparació n directa en contra 
de las EMPRESAS MUNICIPALES DE CALI – EMCALI- E.I.C.E. E.S.P. y el MUNICIPIO DE SANTIAGO DE 
CALI, con el fin de obtener el reconocimiento y pago total de los perjuicios causados a nosotros los 

familiares de JUAN DAVID CASTRO GUTIERREZ, quien en vida fue identificado con la cedula de 
ciudadanı́a No. 1.107.089.587 y quien falleció el 01 de diciembre de 2021, producto del accidente 
del que fue vı́ctima en la ciudad de SANTIAGO DE CALI, con las redes de conducció n de energı́a que 
hacen parte de la infraestructura eléctrica de la EMPRESAS MUNICIPALES DE CALI – EMCALI- E.I.C.E. 
E.S.P. 

 
Ası́ las cosas, tiene el doctor ANDRE' S GONZA' LEZ PUERTA todas las facultades señ aladas en el 
artı́culo 77 del Có digo General del Proceso, expresamente las de sustituir, conciliar, transigir, 
desistir, reasumir, interponer recursos, solicitar medidas cautelares, solicitar amparo de pobreza 
en nuestro nombre, retirar y cobrar tı́tulos judiciales y en, general, ejercitar todas las acciones 
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necesarias e indispensables para el buen éxito del mandato a su cargo, incluidas las facultades 
para todas las gestiones del proceso de cobro ante las entidades que se llegaren a condenar y el 
eventual inicio de un proceso ejecutivo derivado de una futura sentencia a nuestro favor y en 

general hacer todo en cuanto la ley permita, sin que pueda argumentarse en ningú n momento, 
falta de poder suficiente para ejercer un buen desempeñ o de este mandato. 

 

 
Otorgo, Acepto, 

 
 
 

 
_____________________________ __________________________________ 

JOSE URIEL CASTRO VALENCIA ANDRÉS GONZÁLEZ PUERTA 
C.C. No. 16.690.497 de Cali, Valle C.C. No. 1.118.260.429 de Vijes, Valle 

 
T.P No. 360.167 del C.S. de la J. 

 
Atentamente, 

 

 

Andrés Gonzalez Puerta 

Abogado. Litigios, Responsabilidad Civil, Seguros y Derecho Administrativo. 
Cali- Colombia 
(+57) 3044182520 
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Fwd: OTORGAMIENTO DE PODER ESPECIAL LEY 2213 DE 2022- MEDIO DE CONTROL DE 

REPARACIÓN DIRECTA 

Jose Castro <joseurielcastro444@gmail.com> 

Mar 12/12/2023 3:30 PM 

Para:andresgp29@hotmail.com <andresgp29@hotmail.com> 

 

Acepto.  

 

De: Andres Gonzalez <andresgp29@hotmail.com> 

Date: mar, 5 de dic. de 2023 7:30 p. m. 

Subject: OTORGAMIENTO DE PODER ESPECIAL LEY 2213 DE 2022- MEDIO DE CONTROL DE 

REPARACIÓN DIRECTA 

To: Jose Castro <joseurielcastro444@gmail.com> 

 

 

Señ or(a), 

JUEZ ADMINISTRATIVO DE SANTIAGO DE CALI (REPARTO) 
E.S.D. 

 
REFERENCIA: poder especial, amplio y suficiente. 

 
 
 
JOSE URIEL CASTRO VALENCIA, mayor de edad, vecino(a) de Santiago de Cali D.E., identificado(a) 
como aparece al pie de su firma, actuando en nombre propio y en representación:, a usted, con 
toda atenció n, me permito comunicarle que, por medio del presente escrito, le confiero poder 
especial, amplio y suficiente al doctor ANDRÉS GONZÁLEZ PUERTA, mayor de edad, vecino de 
Santiago de Cali, abogado en ejercicio, identificado con la cedula de ciudadanıá nú mero 
1.118.260.429 expedida en Vijes (Valle del Cauca), provisto de la tarjeta profesional nú mero 
360.167 del Consejo Superior de la Judicatura, con direcció n de correo electró nico inscrito en el 
registro nacional de abogados (URNA): andresgp29@hotmail.com y correo profesional 

andresgonzalez@rgalegalgroup.co, para que en mi nombre y representació n inicie y lleve hasta su 

terminació n el proceso judicial bajo el medio de control de reparació n directa en contra de las 
EMPRESAS MUNICIPALES DE CALI – EMCALI- E.I.C.E. E.S.P. y el MUNICIPIO DE SANTIAGO DE 
CALI, con el fin de obtener el reconocimiento y pago total de los perjuicios causados a nosotros los 

familiares de JUAN DAVID CASTRO GUTIERREZ, quien en vida fue identificado con la cedula de 
ciudadanı́a No. 1.107.089.587 y quien falleció el 01 de diciembre de 2021, producto del accidente 
del que fue vı́ctima en la ciudad de SANTIAGO DE CALI, con las redes de conducció n de energı́a que 
hacen parte de la infraestructura eléctrica de la EMPRESAS MUNICIPALES DE CALI – EMCALI- E.I.C.E. 
E.S.P. 

 
Ası́ las cosas, tiene el doctor ANDRE' S GONZA' LEZ PUERTA todas las facultades señ aladas en el 

artı́culo 77 del Có digo General del Proceso, expresamente las de sustituir, conciliar, transigir, 
desistir, reasumir, interponer recursos, solicitar medidas cautelares, solicitar amparo de pobreza 
en nuestro nombre, retirar y cobrar tı́tulos judiciales y en, general, ejercitar todas las acciones 
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necesarias e indispensables para el buen éxito del mandato a su cargo, incluidas las facultades 
para todas las gestiones del proceso de cobro ante las entidades que se llegaren a condenar y el 
eventual inicio de un proceso ejecutivo derivado de una futura sentencia a nuestro favor y en 

general hacer todo en cuanto la ley permita, sin que pueda argumentarse en ningú n momento, 
falta de poder suficiente para ejercer un buen desempeñ o de este mandato. 

 

 
Otorgo, Acepto, 

 
 
 

 
_____________________________ __________________________________ 

JOSE URIEL CASTRO VALENCIA ANDRÉS GONZÁLEZ PUERTA 
C.C. No. 16.690.497 de Cali, Valle C.C. No. 1.118.260.429 de Vijes, Valle 

 
T.P No. 360.167 del C.S. de la J. 

 
Atentamente, 

 

 

Andrés Gonzalez Puerta 

Abogado. Litigios, Responsabilidad Civil, Seguros y Derecho Administrativo. 
Cali- Colombia 
(+57) 3044182520 
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